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La República

Corte Superior  de  Arequipa

Jueves, 13 febrero  del 2020

EDICTOS 
EDICTO JUDICIAL

EXP. N° 04243-2019-0-0401-JR-CI-01.- PRIMER JUZGA-
DO CIVIL DE AREQUIPA.- SHELAH NORTH GALARZA 
PEREZ.- JUEZA; NIKOLA MARISOL GONZALES RAMOS.- 
Especialista Legal.- Se ha expedido la resolución 02 del 
03 de enero 2020 que RESUELVE ADMITIR A TRAMITE la 
demanda de Prescripción Adquisitiva seguido por CLE-
TO CAXI MACHACA Y ANDREA SATURNINA CHOQUE-
PUMA GUTIERREZ, debidamente representados por 
doña YENNE ELENA VILLCA HUAYTA, según poder por 
escritura pública del 21 de agosto 2019 que pasó por 
ante notario doctor Gorky Oviedo Alarcón, en contra 
de ANDRÉS GORBEÑA CUBA demandados con derecho 
inscrito y COLINDANTES: VICTOR BELLIDO GUTIERREZ, 
MARCOS ADALI CAXI CHOQUEPUMA .JUSTINO CAÑA-
PATAÑA QUISPE; del inmueble ubicado en asociación 
urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero, lote 4 Sú-
per manzana 4, Sector 1, del distrito de Cerro Colorado, 
provincia y departamento de Arequipa; con Partida Re-
gistral N°01139018 Registro de Predios Zona Registral 
XII sede Arequipa. ÁREA DE TERRENO: 784.98 METROS 
CUADRADOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS: 
frente: calle E-2, con 14.01 metros. Derecha: Lote 3, 
con 56.07 metros.  Izquierda: lote 5, con 56.11 metros. 
Fondo: lote 17, con 13.98 metros ha RESUELTO admi-
tir a trámite la demanda de prescripción adquisitiva 
de dominio interpuesta por CLETO CAXI MACHACA Y 
ANDREA SATURNINA CHOQUEPUMA GUTIERREZ repre-
sentados por YENNE ELENA VILLCA HUAYTA en contra 
de ANDRÉS GORBEÑA CUBA con emplazamiento de los 
colindantes a) VICTOR BELLIDO GUTIERREZ, b) MARCOS 
ADALI CAXI CHOQUEPUMA ,c) JUSTINO CAÑAPATAÑA 
QUISPE; en la vía de proceso abreviado,  TRASLADO a la 
parte demandada por el plazo de DIEZ DIAS para su ab-
solución, bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de; por ofrecidos los medios probatorios SE DISPONE: 
la notifi cación en el inmueble materia de prescripción, 
así como la notifi cación por edictos de un extracto del 
auto admisorio. Arequipa 29 de enero 2020. NIKOLA  M.  
GONZALES  RAMOS   ESPECIALISTA LEGAL.- (03-07-13 
febrero) B/E 031-14358 S/. 0.00.

EDICTO

El Juzgado Civil de Islay, que despacha el Dr. Manuel Lu-
que Chua, especialista Jenifer Chapilliquen, expediente 
4875-2019, mediante resolución N° 01 del 20/11/2019, 
SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda sobre 
prescripción adquisitiva de dominio interpuesta por 
MARCELINO PERCA HUAYNA y MERCEDES SOTO DE 
PERCA en contra de Josefi na Miriam Tohalino Valencia, 
Ángel María Tohalino Valencia, Francisca Esther Toha-
lino Valencia, Clementina Felicitas Tohalino Valencia, 
Sara Idelfonsa Tohalino Valencia, Cosme Salomón Toha-
lino Valencia, Marithza Roxana Tohalino Valencia, María 
Jesús Tohalino Briceño,  Pedro Ponce Valencia, Mi-
guelinda Nilda Apaza Valencia, María Josefa Meneses 
Chávez, Ornar Rodolfo Chacón Pezo, Raquely Soledad 
Varillas Alvarez, Gisela Conny Frank López, Katherine 
Paola Gómez Apaza, Carlos Jacinto Ponce Ponce, Enri-
que Díaz Ponce, Arturo Alberto y Marco Antonio Ponce 
Castillo,  PROMOTORA COPACABANA S.C.R.L, Ricardo 
Alberto Ponce Arenas, Adela Martha Ponce Arenas Vda. 
De Espinoza, Roñal Pablo Ponce Arenas, Edin Leopol-
do Ponce Arenas, Nadia María Ponce Arenas, Blanca 
Luz Fernandina Ponce Arenas, Mauricio Berly y Ismael 
Marcelo Medina Bueno, Jesús Aurelio Medina Dávila, 
con citación del Procurador del Gobierno Regional en 
la vía del proceso ABREVIADO; en consecuencia confi e-
ro traslado a los demandados por el plazo de diez días; 
SE DISPONE la publicación del extracto de la demanda 
conforme lo establece el artículo 506 del Código Proce-
sal Civil.-  Mollendo  Enero 21 2020.-  Stephanie J. Cha-
pilliquen  Tason  Secretaria Judicial.- (31 enero 07-13 
febrero) B/E 031-14355 S/. 0.00.

NOTIFICACIONES 
NOTIFICACION JUDICIAL POR EDICTOS

En el Proceso Civil EXPEDIENTE N° 2019-0263-CI, el Juez 
del Juzgado Mixto de la Provincia de La Unión, ha dis-
puesto la NOTIFICACION POR EDICTOS, de un 
extracto de la demanda y auto admisorio, en la forma 
siguiente: SE RESUELVE ADMITIR a trámite la demanda 
interpuesta por ABEL VICTORIANO ARANZAMENDI 
VERA, contra NINFA CASTRO VERA ; sobre PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA y otros; en la via del PROCESO 
ABREVIADO; en consecuencia: TÉNGASE por ofrecido 
los medios probatorios que se indican, para ser califi -
cados en su oportunidad; y, TRASLADO de la demanda 
a la parte demandada, para que comparezca al proceso 
y pueda contestar la demanda dentro del plazo máxi-
mo de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de nombrársele 
curador procesal; en consecuencia: emplazar mediante 
edicto a la demandada bajo apercibiemiento de nom-
brársele curador procesal,  además de efectuarese las 
publicaciones de ley (edicto y radiodifusión) por TRES 
VECES, CON INTERVALOS DE TRES DIAS; en 
el Diario Ofi cial El Peruano; y, en el diario ofi cial de los 
avisos judiciales de la Corte Superior de Justicia de Are-
quipa; conforme corresponda, a tenor de lo establecido 
en el articulo 435° del Código Procesal Civil, concordan-
te con el articulo 479°, del mismo cuerpo legal. Abog.  
Lizet  M. CHIRINOS QUISPE.-  SECRETARIO JUDICIAL.- 
(31 enero 07-13  febrero) B/E 031-14353 S/. 0.00.

SUCESIONES 
AVISO DE  SUCESION INTESTADA

De conformidad con lo prescrito por los artículos 13 y 
41 de la Ley N°26662, se comunica que el señor YURI 
RAYMUNDO ZEGARRA CALDERON, ha presentado ante 
el Notario Público de Arequipa, Dra. Glenny Alemán 
Padrón, con domicilio en Urbanización la Esperanza 
(ADEPA) A - 10A, distrito José Luis Bustamante y Rivero, 
provincia y departamento Arequipa, la solicitud de SU-
CESION INTESTADA DE TOMAS RAYMUNDO ZEGARRA 
ZEGARRA, en donde se señala como presunto herede-
ro del causante a su hijo YURI RAYMUNDO ZEGARRA 
CALDERON, a efecto de que se presenten en el término 
de ley los que se crean con derecho a herencia. Arequi-
pa, 07 de Febrero del 2020. GLENNY ALEMAN PADRON   
ABOGADO NOTARIO.-  (13 Febrero) B/E 031- S/. 0.00

AVISO DE SUCESION INTESTADA

De conformidad con lo prescrito por los artículos 13 
y 41 de la Ley N°26662 - Ley de Competencia Notarial 
en Asuntos No Contenciosos, se comunica que la se-
ñora MODESTO CAYETANO VIZCARRA FERNANDEZ, ha 
presentado ante el Notario Público de Arequipa, Dra. 
Glenny Alemán Padrón, con domicilio en Urbanización 
la Esperanza (A D E P A) A - 10A, distrito de José Luis 
Bustamante y Rivero, provincia y departamento de Are-
quipa, la solicitud de SUCESION INTESTADA DE LUCIO 
MANUEL VIZCARRA YNDACOCHEA, en donde se señala 
como presuntos herederos del causante a su cónyuge 
RAQUEL FERNANDEZ BARRIOS DE VIZCARRA, conforme 
al artículo 660 del Código Civil y a sus hijos MODESTO 
CAYETANO VIZCARRA FERNANDEZ, GLORIA TEODORA 
VIZCARRA FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL VIZCARRA 
FERNANDEZ y MARIA TERESA VIZCARRA FERNANDEZ, a 
efecto de que se presenten en el término de ley los que 
se crean con derecho a herencia. Arequipa, 06 de fe-
brero del 2020. GLENNY ALEMAN PADRON   ABOGADO 
NOTARIO.-   (13 Febrero) B/E 031- S/. 0.00

AVISO  DE SUCESION INTESTADA

De conformidad con lo prescrito por los artículos 13 
y 41 de la Ley N°26662 - Ley de Competencia Notarial 
en Asuntos No Contenciosos, se comunica que la se-
ñor MODESTO CAYETANO VIZCARRA FERNANDEZ, ha 
presentado ante el Notario Público de Arequipa, Dra. 
Glenny Alemán Padrón, con domicilio en Urbanización 
la Esperanza (A D E P A) A - 10A, distrito de José Luis 
Bustamante y Rivero, provincia y departamento de Are-
quipa, la solicitud de SUCESION INTESTADA DE RAQUEL 
FERNANDEZ BARRIOS DE VIZCARRA, en donde se seña-
la como presuntos herederos del causante a sus hijos 
MODESTO CAYETANO VIZCARRA FERNANDEZ, GLORIA 

TEODORA VIZCARRA FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL VIZ-
CARRA FERNANDEZ y MARIA TERESA  VIZCARRA FER-
NANDEZ, a efecto de que se presenten en el término 
de ley los que se crean con derecho a herencia. Arequi-
pa, 06 de febrero del 2020. GLENNY ALEMAN PADRON   
ABOGADO NOTARIO.-  (13 Febrero) B/E 031- S/. 0.00

PRESCRIPCIONES 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO

Ante el Juzgado Mixto de Islay, en el Expediente Nro. 
00645-2019-0-0407-JM-CI-01, a cargo de la Sr. Juez 
CARLOS CARY CHOQUE, Especialista Rosario Llica Hua-
maní, don JIMMY CESAR CARDENAS SILVA, solicita la 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO respecto del 
inmueble que a continuación se describe: UBICACIÓN: 
Departamento: Arequipa. Provincia: Islay. Distrito: Islay 
LINDEROS Y COLINDANCIAS: Por el Norte: Con terrenos 
Eriazos, en línea recta de 81.04 ml. Por el Este: Con te-
rrenos Eriazos, en línea recta de 24.00 ml. Por el Sur : 
Con terrenos de Propiedad de la Zona de Desarrollo 
Especial de Matarani (ZED-MATARANI - EX - CETICOS 
MATARANI), carretera Matarani - Mollendo de por me-
dio, en línea quebrada de 02 tramos:  32.70 y 47.15 ml. 
Por el Oeste : Con terrenos de Propiedad de SEAL, en 
línea quebrada de 32.90 ml. PERIMETRO Y AREA: El pe-
rímetro del terreno es de 217.79 ml. El Área del terreno 
es de 2,426.27 Metros Cuadrados UBICACIÓN GEOGRA-
FICA: Cuadrícula U.T.M. Zona 18, Hoja 34r-MOLLENDO. 
Código UBIOGEO 040704 - DATUM PSAD-56. Inmueble 
que se encuentra dentro del predio INSCRITO EN LA 
PARTIDA REGISTRAL N° 04001892, perteneciente al 
Predio Rústico denominado LOMAS DE LLUTA - ISLAY, 
de la Zona Registral XIIo - Sede Arequipa, se ha resuel-
to lo siguiente: RESOLUCIÓN No. 01-2019. Mollendo, 
dos mil diecinueve, Diciembre Nueve.- VISTOS y CON-
SIDERANDO ... SE RESUELVE: ADMITIR a trámite en la 
vía de proceso ABREVIADO la demanda interpuesta 
por JIMMY CESAR CARDENAS SILVA, en contra del Go-
bierno Regional de Arequipa, la Zona Especial de De-
sarrollo de Matarani y la Sociedad Eléctrica del Sur de 
Arequipa. TRASLADO de la misma por el plazo de diez 
días para su absolución de los demandados, teniéndo-
se por ofrecidos los medios probatorios y agregándose 
a sus antecedentes los anexos. DISPONGO que además 
del emplazamiento ordinario, se emplace a los deman-
dados o quienes pudieran tener derecho en forma es-
pecial mediante publicaciones de un extracto del auto 
admisorio en la forma de ley. ORDENO que se notifi que 
con la demanda a cada uno de los colindantes, quienes 
en caso de manifestar interés contrario a lo pretendido 
serán considerados como parte demandada. Tómese 
razón y hágase saber. ROSARIO  N. LLICA  HUAMANI  
SECRETARIA JUDICIAL.-  (31 enero 07-13 febrero)  B/E 
031-14354 S/. 0.00.

EDICTOS PENALES
EDICTO

EXPEDIENTE: 03397-2019-0-0401-JP-PE-01. ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO 
DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría 
de Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Alexander 
Chacea Huaracha , con la siguiente resolución N° 01. 
Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR las actua-
ciones en tomo al proceso iniciado por denuncia de 
ALEXANDER CHACCA HUARACHA, por Faltas contra el 
Patrimonio en la modalidad de Hurto contra persona 
no identifi cada, dejando a salvo su derecho de iniciar 
nuevo procedimiento en caso se logre identifi car al 
autor. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.- JORGE LUIS  VILLA-
NUEVA  RIVEROS   JUEZ.- (12-13-14 febrero)

EXPEDIENTE: 01509-2019-9-0401-JP-PE-01 ESPECIALIS-
TA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5’ Juzga-
do de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 

112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de 
Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Beatriz Julia 
Merma Huayna, con la siguiente resolución N° 02. Par-
te resolutiva. RESUELVO: ARCHIVAR las actuaciones en 
tomo al proceso seguido por BEATRIZ JULIA MERAH 
HUAYNA por Faltas contra el patrimonio. TÓMESE RA-
ZÓN Y HÁGASE SABER.- JORGE LUIS  VILLANUEVA  RIVE-
ROS   JUEZ.- (12-13-14 febrero)

EXPEDIENTE: 03414-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALIS-
TA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juzga-
do de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de 
Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Nancy Judith 
Sosa Ticona , con la siguiente resolución N° 01. Parte re-
solutiva. RESUELVO: 1) CITAR A JUICIO, en proceso por 
faltas, a la persona de ALVARO RUBÉN GUILLÉN CHOC-
TAYO; por la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA 
EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, conforme 
a lo previsto en el primer párrafo del artículo cuatro-
cientos cuarenta y uno del Código Penal, en agravio de 
NANCY JUDITH SOSA TICONA. 2)DICTAR MANDATO DE 
COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en contra de la 
parte imputada ALVARO RUBÉN GUILLÉN CHOCTAYO. 
3) FIJAR fecha para la realización de la AU-
DIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para 
el DÍA UNO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTE A LAS NUEVE 
HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado-
Tumo A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 del Cerca-
do de Arequipa — Comisaría de Palacio Viejo. Audien-
cia a la que deberán asistir: La parte imputada ALVARO 
RUBÉN GUILLÉN CHOCTAYO, con su abogado defensor, 
bajo apercibimiento de ordenar su comparecencia por 
medio de la fuerza pública en caso de inconcurrencia: 
y la parte agraviada constituida en querellante particu-
lar NANCY JUDITH SOSA TICONA, deberá concurrir con 
abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su 
desistimiento tácito en caso de inconcurrencia. Siendo 
aplicable los apercibimientos únicamente a las partes 
del proceso. Además, las partes procesales, deberán 
tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en 
una sola sesión (de ser posible), por ello, los aboga-
dos deberán concurrir preparados para presentar sus 
alegatos oralmente y para la postulación probatoria 
que estimen conveniente en dicha única oportunidad, 
pudiendo asistir acompañados de los medios probato-
rios que pretendan hacer valer; 4) DISPONGO: Que por 
Secretaría de Juzgado se notifi que debidamente con la 
presente a las partes. Se hace saber a las partes, que el 
señalamiento de audiencia se hace conforme a la carpa 
procesal que soporta este Juzgado  Y A LAS DILIGEN-
CIAS  programadas  en el libro  de  audiencias lo que 
imposibilita  señalar  audiencias   audiencia  en tiempos  
mas próximos .- Tomese  Razon  y Hagase  Saber.- JOR-
GE LUIS  VILLANUEVA  RIVEROS   JUEZ.- (12-13-14 febre-
ro)

EXPEDIENTE: 02808-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALIS-
TA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juzga-
do de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de 
Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Bernabé Cata-
chura Maquera, con la siguiente resolución N° 01. Parte 
resolutiva. RESUELVO: 1)CITAR A JUICIO, en proceso 
por faltas, a la persona de PRUDENCIO RAMOS QUISPE; 
por la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA 
MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, conforme a lo 
previsto en el primer párrafo del artículo cuatrocientos 
cuarenta y uno del Código Penal, en agravio de BERNA-
BÉ CATACHURA MAQUERA. 2) D I C T A R 
MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en 
contra de la parte imputada PRUDENCIO RAMOS QUIS-
PE. 3) FIJAR fecha para la realización de la AUDIENCIA 
UNICA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 
CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE A 
LAS DIEZ HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz 
Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 
del Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Viejo. 
Audiencia a la que deberán asistir: La parte imputada 

PRUDENCIO RAMOS QUISPE, con su abogado defensor, 
bajo apercibimiento de ordenar su comparecencia por 
medio de la fuerza pública en caso de inconcurrencia: y 
la parte agraviada constituida en querellante particular 
BERNABÉ CATACHURA MAQUERA, deberá concurrir con 
abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su 
desistimiento tácito en caso de inconcurrencia. Siendo 
aplicable los apercibimientos únicamente a las partes 
del proceso. Además, las partes procesales, deberán 
tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en 
una sola sesión (de ser posible), por ello, los aboga-
dos deberán concurrir preparados para presentar sus 
alegatos oralmente y para la postulación probatoria 
que estimen conveniente en dicha única oportunidad, 
pudiendo asistir acompañados de los medios probato-
rios que pretendan hacer valer; 4) DISPONGO: Que por 
Secretaría de Juzgado se notifi que debidamente con la 
presente a las partes. Se hace saber a las partes, que el 
señalamiento de audiencia se hace conforme a la carga 
procesal que soporta este Juagado j a las diligencias 
programadas en el libro de audiencias; lo que imposi-
bilita señalar audiencia en tiempo  mas próximos  To-
mese razon   y Hagase  saber.- JORGE LUIS  VILLANUEVA  
RIVEROS   JUEZ.- (12-13-14 febrero)

EXPEDIENTE : 02922-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO 
DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría 
de Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Klisman 
José Ramos Felipe, con la siguiente resolución N° 01. 
Parte resolutiva. SE RESUELVE: Tener por FENECIDO 
el presente proceso por TRANSACCIÓN entre la parte 
agraviada KLISMAN JOSE RAMOS LIPE con el imputado 
WALTER NICANOR HUERTA MACEDO; en consecuencia: 
DISPONGO: El archivo defi nitivo del presente proceso. 
Tómese razón y hágase saber.- JORGE LUIS  VILLANUE-
VA  RIVEROS   JUEZ.- (12-13-14 febrero)

EXPEDIENTE : 01527-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO 
DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de 
Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Vidal Paniura 
Surquislla, con la siguiente resolución N° 01. Parte re-
solutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR las actuaciones en 
torno al proceso iniciado por denuncia de VIDAL PA-
NIURA SURQUISLLA, por Faltas contra el Patrimonio en 
la modalidad de Hurto contra persona no identifi cada, 
dejando a salvo su derecho de iniciar nuevo procedi-
miento en caso se logre identifi car al autor. Tómese 
liatón y Hágase Saber. - JORGE LUIS  VILLANUEVA  RIVE-
ROS   JUEZ.- (12-13-14 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE : 01611-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN  5o JUZGADO 
DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5° Juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría 
de Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Efraín 
Ccarmenccoa Cruz, con la siguiente resolución N° 04. 
Parte resolutiva. SE RESUELVE: TENER POR DESISTIDO 
TÁCITAMENTE a los agraviados Rubialin Milagros Hua-
mani Molina y Elvis Richard Linares Puma; del presente 
proceso por Faltas Contra la Tranquilidad seguido en 
contra de Efraín Ccarmenccoa Cruz; en consecuencia 
SE DISPONE: Tener por FENECIDO el presente proceso y 
el archivo de las actuaciones, debiendo notifi carse me-
diante edictos conforme aparece de los antecedentes. 
Regístrese y notifíquese.- Jorge Luis Villanueva Riveros 
Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 01343-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALIS-
TA: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5to Juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisa-
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ría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Hotel 
Costa del Sol, con la siguiente resolución N° 02. Parte 
resolutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR las actuaciones en 
torno a la denuncia por Faltas contra el Patrimonio en 
la modalidad de Hurto, puestas en conocimiento del 
Juzgado por la Policía Nacional del Perú en agravio de 
Hostal Costa del Sol, debiéndose notifi car con la pre-
sente resolución a la parte agraviada, TÓMESE RAZÓN 
Y HÁGASE SABER.  Jorge Luis Villanueva Riveros Juez 
(10-11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 02857-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALIS-
TA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juzga-
do de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de 
Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Deyanira Li-
zeth Obregon Sanchez , con la siguiente resolución N° 
01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: Tener por FENECIDO 
el presente proceso por TRANSACCIÓN entre las partes 
agraviadas DEYANIRA LIZETH OBREGON SÁNCHEZ Y 
ORIANNA MILAGROS POMA ANGULO con el imputa-
do JOSÉ ALBERTO CCORIMANYA NUÑEZ Y YOLANDA 
NATALIA AGUILAR RAMIREZ; en consecuencia: DISPON-
GO: El archivo defi nitivo del presente proceso. Tómese 
Ra^ónj Hágase Saber.- Jorge Luis Villanueva Riveros 
Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 08156-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALIS-
TA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5to Juzga-
do de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de 
Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Angel Deme-
trio Huahuisa Gonzales y Maruja Quispe Quispe, con la 
siguiente resolución N° 04. Parte resolutiva. RESUELVE: 
1.- ARCHIVAR PROVISIONALMENTE las actuaciones en 
torno al proceso seguido, en contra de ANGEL DEME-
TRIO HUAHUISA GONZALES, en agravio de MARUJA 
QUISPE QUISPE; por Faltas contra la persona en la mo-
dalidad de lesiones por violencia familiar; dejando a 
salvo el derecho de la parte agraviada de revivir el pro-
ceso en caso taparte agraviada lo considere pertinente 
y necesario (conforme lo señalado al segundo conside-
rando). 2.- DEJAR VIGENTES LAS MEDIDAS DE PROTEC-
CION emitidas por el Quinto Juzgado de Familia (con-
forme lo señalado al tercer considerando), debiendo 
notifi carse mediante edictos conforme aparece de los 
antecedentes. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.- Jor-
ge Luis Villanueva Riveros Juez (10-11-12 febrero)

EXPEDIENTE: 05786-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALIS-
TA: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría 
de Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Verónica 
Huamani Escobar, con la siguiente resolución N° 08. 
Parte resolutiva. SE RESUELVE: TENER POR DESISTIDO 
TÁCITAMENTE a la agraviada Teófi la Fonseca Arapa; 
del presente proceso por Faltas Contra la persona en 
la modalidad de lesiones dolosas seguido en contra 
de Verónica Huamani Escobar; en consecuencia SE 
DISPONE: Tener por FENECIDO el presente proceso y 
el archivo de las actuaciones, debiendo notifi carse me-
diante edictos conforme aparece de los antecedentes. 
Regístrese y notifíquese.- Jorge Luis Villanueva Riveros 
Juez (10-11-12 febrero)

EXPEDIENTE: 04293-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO 
DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría 
de Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a Patricia 
Marianela Díaz Alarcón, con la siguiente resolución N° 
08. Parte resolutiva. SE RESUELVE: TENER POR DESISTI-
DO TÁCITAMENTE a la agraviada PATRICIA MARIANELA 
DIAZ ALARCON; del presente proceso por Faltas Contra 
la persona en la modalidad de lesiones dolosas segui-
do en contra de MIRTHA MIRIAM GUEVARA CALDAS; en 
consecuencia SE DISPONE: Tener por FENECIDO el pre-
sente proceso y el archivo de las actuaciones, debiendo 
notifi carse mediante edictos conforme aparece de los 
antecedentes. Regístrese y notifíquese.- Jorge Luis Vi-
llanueva Riveros Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO JUDICIAL 

Ante el Juzgado de Paz Letrado de Acari, Especia-
lista Legal Elvis Muñoa Alaluna, Expediente Nro. 
00115-2019-0-0409-JP-PE-01, en los seguidos contra 
Ronald Agelis Santos Apaza por Lesión Dolosa y Cul-
posa en agravio de Elizabeth Mery Claudio Ñaupas, 
se ha dispuesto notifi car por edictos, estando a lo or-
denado mediante Resolución Nro.04 y 02. Acari 10 de 

Diciembre del 2019. Efectuar la notifi cación mediante 
edicto judicial de un extracto de la Resolución Nro. 02. 
No existen fundamentos razonables para inferir si las 
palabras proferidas constituyen maltrato psicológico 
que causen daño psicológico o no, sin tener a la vista 
informe psicológico que así lo determine, no se tienen 
fundamentos razonables de la perpretacion del hecho. 
RESUELVO:  ARCHIVAR las actuaciones por Faltas en 
agravio de ELIZABETH MERY CLAUDIO ÑAUPAS .  Fdo. 
Doctor Víctor Nelson Patiño Apaza. Juez (s) del Juzgado 
de Paz Letrado de Acari. Elvis Muñoa Alaluna. Especia-
lista legal. Acari, 10 de Diciembre del 2019. (06-07-10 
febrero) 

EDICTO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

El Juez del JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PRE-
PARATORIA DE LA PROVINCIA DE CARABAYA - MACU-
SANI, a cargo del Magistrado ELOY HUBER HUARANCA 
RODRIGUEZ, por medio de la presente, en el Expedien-
te Nro. 311-2019-0-2103-JR-PE-01, SE NOTIFIQUE AL 
IMPUTADO con el contenido de la resolución Nro. 03-
2020, de fecha veinticuatro de enero del año dos mil 
veinte, por consiguiente en fecha once de diciembre 
del año dos mil diecinueve, los Jueces Superiores, Es-
pecializados, Mixtos, Jueces de Paz Letrado del Distrito 
Judicial Puno y Magistrados del poder Judicial a nivel 
Nacional, declararon “en sesión permanente la junta de 
Jueces” el mismo que hasta la fecha continua, motivo 
por el cual, se DISPONE: DIFERIR fecha y hora para la 
realización de la Audiencia especial de PROCESO IN-
MEDIATO, audiencia de carácter inaplazable a llevarse 
a cabo el día VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, a horas NUEVE DE LA MAÑANA, audiencia a 
llevarse a cabo en el Salón de Audiencias del Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Carabaya-Macusani-
Puno. En el proceso seguido en contra de RODOLFO 
ANTONIO ANGULO SANCHEZ, por la presunta comisión 
del delito de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACION ALI-
MENTARIA, en agravio de la menor de inicíales J.J.A.T. 
representado por su progenitora Eliana Clotilde Tuni 
Valdivia, Notifíquese. ESPECIALISTA JUDICIAL: Abg. 
Juan \/. Feliciano Cauna.  MACUSANI  24 DE ENERO  
2020.- (06-07-10 febrero)

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MÓ-
DULO PENAL DE SAN ANTONIO DE PUTINA Magistrado 
: ARTURO HALBERTH ZECENARRO CALDERON Especia-
lista : GUSMAN JUAN ROMÁN LERMA En el Expediente 
N° 00003-2019-62-2110-JR-PE-01; de seguido en contra 
de Jhonnatan Estuart Chura Peña, por la presunta co-
misión del delito de Contra la fe Pública en su moda-
lidad de Falsifi cación de Documentos en General, en 
su forma de Uso de Documento Falso, en agravio de 
Estado a través de los Registros Públicos y otro, que por 
resolución N° 03 de fecha 28 de enero del año 2020, 
donde se ha dispuesto, se notifi que al imputado JFION-
NATAN ESTUART CHURA PEÑA con la reprogramación 
de la audiencia de control de sobreseimiento para el 
día SIETE DE ABRIL del año dos mil veinte, a horas ONCE 
de la mañana, en la sala de audiencias del Juzgado de 
Investigación Preparatoria de la provincia de San Anto-
nio de Putina, notifi cación por vía edictos y en la forma 
establecida en la ley.- Putina, 28 de enero del 2020.- .- 
(06-07-10 febrero)

EDICTO JUDICIAL
Expediente: 2018-00323-01-040801-JR-PE-01. El Juzga-
do de Investigación Preparatoria de la Provincia de La 
Unión- Cotahuasi,  Jueza Dra. Karina Cjuno Mendoza, 
por intermedio del presente se notifi ca a: MARIO CHAI-
SA TACO con el contenido del Acta de Audiencia de 
fecha 17 de diciembre del 2019: “(...) reprogramándose 
dicha audiencia para el día veintiséis de marzo del año 
en curso a horas diez de la mañana (10:00 am.) en las 
instalaciones dela Sala de Audiencias de los Juzgados 
de Cotahuasi, sito en calle Libertad número doscien-
tos uno de la ciudad de Cotahuasi, fecha que se ha 
considerado tomando en cuenta la distancia de los 
domicilios reales del imputado, de la parte agraviada  
(o actor civil de ser el caso) y el rol de audiencias ya pro-
gramado. Notifíquese a todos las partes procesales en 
sus domicilios reales y procesales señalados en autos. 
Todo ello bajo los siguientes apercibimientos en caso 
de inasistencia de las partes procesales: Para el impu-
tado de llevarse a cabo la Audiencia representados por 
su abogado de defensa privada y de ser el caso por el 
Defensor
Público. Para el abogado de la defensa privada de ser 
subrogado en el acto y actuarse con el abogado Defen-
sor Público. Para el Defensor Público de darse cuenta 
a su Coordinador. Para la Representante del Ministerio 
Público de darse cuenta a su superior. Para la parte 
agraviada de realizarse la audiencia sin su presencia. 
Haciéndose saber a la Defensa Técnica del imputado 
que tome las medidas pertinentes a fi n de asegurar su 
asistencia a la audiencia programada,  bajo responsabi-

lidad”. NOTIFÍQUESE. Secretario Judicial: Oscar Alberto 
Salas Gallegos. COTAHUASI  14 DE ENERO  DEL 2020.-  
(29-30-31 enero)

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA PROVINCIA DE 
CARABAYA – MACUSANI EDICTO DE JUZGADO PENAL 
UNIPERSONAL-El Juez del JUZGADO PENAL UNIPER-
SONAL DE LA PROVINCIA DE CARABAYA - MACUSANI, 
a cargo del Magistrado EDWIN HUGO QUISPE VAR-
GAS, por medio de la presente, en el Expediente Nro. 
00189-2019-65- 2103-JR-PE-01, NOTIFICA al acusado: 
ALBINO TURPO MAYTA, como autor del delito contra la 
FAMILIA, en su modalidad de Omisión a la Asistencia 
Familiar y en su Forma de INCUMPLIMIENTO de OBLI-
GACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de NILDA QUISPE 
ALVAREZ; audiencia que se realizará el DIA MIERCOLES 
VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, A 
HORAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00) hora exacta; la 
misma que se llevará a efecto en la Sala de Audien-
cias del Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de 
Carabaya-Macusani. NGTIFÍQUESE mediante EDICTOS. 
Especialista Judicial: Abg. Yuliana Karina Coaquira CUSÍ. 
Macusani, 06 de noviembre 2019. (29-30-31 enero)

EDICTO DE JUZGADO PENAL UNIPERSONAL- El Juez del 
JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA PROVINCIA DE 
CARABAYA - MACUSANI, a cargo del Magistrado EDWIN 
HUGO QUISPE VARGAS, por medio de la presente, en 
el Expediente Nro. 00157-2019-51- 2103-JR-PE-01, 
NOTIFICA al acusado: FAUSTINO GABINO GONZALES 
CCALLO, como autor del delito contra la FAMILIA, en 
su modalidad de Omisión a la Asistencia Familiar y en 
su Forma de INCUMPLIMIENTO de OBLIGACIÓN ALI-
MENTARIA, en agravio de MARISOL VILMA GONZALES 
CALSINA; audiencia que se realizará el DIA MIERCOLES 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE, A 
HORAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00| hora exacta; la 
misma
que se llevará a efecto en la Sala de Audiencias del 
Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de Cara-
baya-Macusani. NOTIFÍQUESE mediante EDICTOS.  Es-
pecialista Judicial: Abg. Yuliana Karina Coaquira CUSÍ. 
Macusani, seis de noviembre 2019. (29-30-31 enero)

ANTE EL JUZGADO DE PAZ LETRADO E INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA DE ORCOPAMPA. JUEZ SUPERNUME-
RARIO: DRA. MARIA ISABEL COA VARGAS. SECRETARIA: 
RUTH PARILLO PÉREZ, SE SÍGUE EL PROCESO NRO. 
081-2018-01-PE,  SEGUIDO EN CONTRA DE LLANLLAYA 
HUAMANI HUGO EN AGRAVIO DE MENOR DE INICIALES 
M.M.L.H, SE HA EXPEDIDO LA SIGUIENTE RESOLUCION 
CUYO TENOR EN SU PARTE RESOLUTIVA ES COMO SI-
GUE: RESOLUCIÓN N° 01: SE RESUELVE: 1) TENER PRE-
SENTE EL REQUERIMIENTO DE ACUSACION EN CONTRA 
DEL IMPUTADO HUGO LLANLLAYA HUAMANI EN CON-
SECUENCIA, A CONOCIMIENTO DE LAS PARTES PROCE-
SALES POR EL PLAZO DE DIEZ DIAS A EFECTO QUE SE 
PRONUNCIEN EN LO QUE ESTIMEN PERTINENTE, Y UNA 
VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO Y RETOR-
NADO LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE NOTIFICA-
CION, SEÑALESE FECHA PARA LA AUDIENCIA CORRES-
PONDIENTE, 2) SE DISPONE LA NOTIFICACION DE LA 
PRESENTE AL IMPUTADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
EN EL PRESENTE REQUERIMIENTO. AL PRIMER OTROS!.- 
TENGASE POR ACOMPAÑADA LA CARPETA FISCAL. AL 
SEGUNDO OTROSI.-  TENGASE PRESENTE. REGISTRESE Y 
NOTIFIQUESE. FIRMADO: DRA. LIDA PASTORA BARRIOS 
SANCHEZ-JUEZA SUPERNUMERARIA. MARÍA ISABEL 
COA VARGAS-JUEZ. SECRETARIA.- ORCOPAMPA, 20 DE 
ENERO DEL 2020.- (29-30-31 enero)

EDICTO JUDICIAL
En el expediente 2019-04303, en los seguidos por 
BANCO AGROPECUARIO con RIVERA PINTO, FELIX RO-
LANDO, LOPEZ DE RIVERA, ROSA SIXTA, ORTIZ PINTO, 
ELIZABETH JULIA el juzgado por resolución N° 04, 
del 09 de diciembre del 2019 en el que SE RESUELVE: 
SUSPENDER por TREINTA DIAS, el tramite del presente 
proceso que sobre ejecución de garantías sigue BAN-
CO AGROPECUARIO, a fi n que los sucesores de la co-
ejecutada Elizabeth Julia Ortiz Pinto se apersonen al 
proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador 
procesal; a cuyo efecto y a gestión de la parte intere-
sada, deberá efectuarse la notifi cación por edictos, de 
la presente resolución en la forma y veces que señalan 
los numerales 176° y 168° del código procesal civil.  De-
biendo además notifi carse, la presente en el domicilio 
real que aparece en la copia certifi cada del acta de 
defunción que se adjunta. TOMESE RAZON Y HAGASE 
SABER. Arequipa, 23 de enero del 2019.-  SANDRA  CCA-
LLO  CUEVAS  ESPECIALISTA LEGAL.- (29-31  enero 04 
febrero) B/E 031- S/. 0.00.

EDICTO
Exp. 1742-2018-0-0401-JP-PE 01  ESP. HERENAN CON-
DORENA  MARQUEZ JUZGADO DE PAZ LETRADO DEIS-
LAY MOLLENDO.- El Juzgado de Paz Letrado de Islay 
- Moliendo ubicado en la Plaza Grau S/N - Moliendo, 

ha dispuesto se notifi que a MARIA VIOLETA MARTINEZ 
PAZ, con la siguiente resolución N° 05. Parte resoluti-
va. RESUELVO: 1.- ARCHIVAR las actuaciones en torno 
al proceso seguido por MARIA VIOLETA MARTINEZ PAZ 
por Faltas contra la persona en la modalidad de lesio-
nes culposas. — 2.- Notifíquese por edictos a MARIA 
VIOLETA MARTINEZ PAZ. Tómese razón y hágase saber. 
GLADYS ROSPIGLIOSI MAQUERA  ESPECIALISTA.- (29-
30-31 enero) 
EXPEDIENTE: 06587-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALIS-
TA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juzga-
do de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de 
Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a SOLEDAD RO-
DRIGUEZ SOTO, con la siguiente resoluciones N° 02 y 
04.  Resolución N° 02 Parte resolutiva. RESUELVO: CITAR 
A JUICIO, en proceso por faltas, a la persona de Kathe-
rine Madeleine Chirinos Calizaya ; por la comisión de 
FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE 
LESIONES DOLOSAS, conforme a lo previsto en el pri-
mer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y uno 
del Código Penal, en agravio de Soledad Rodríguez 
Soto.  DICTAR MANDATO DE COMPARECENCIA SIN 
RESTRICCIONES en contra de la parte imputada Kathe-
rine Madeleine Chirinos Calizaya. 3) FIJAR fecha para la 
realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se reali-
zará el juicio oral para el DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2019 
A LAS 10:00 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de 
Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 
112 del Cercado de Arequipa — Comisaría de Palacio 
Viejo. Audiencia a la que deberán asistir: La parte im-
putada Katherine Madeleine Chirinos Calizaya, con su 
abogado defensor, bajo apercibimiento de ordenar su 
comparecencia por medio de la fuerza pública en caso 
de inconcurrencia: y la parte agraviada constituida en 
querellante particular Soledad Rodríguez Soto, deberá 
concurrir con abogado defensor, bajo apercibimiento 
de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcu-
rrencia. Además, las partes procesales, deberán tener 
en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola 
sesión (de ser posible), por ello, los abogados deberán 
concurrir preparados para presentar sus alegatos oral-
mente y para la postulación probatoria que estimen 
conveniente en dicha única oportunidad, pudiendo 
asistir acompañados de los medios probatorios que 
pretendan hacer valer; ARCHIVAR las actuaciones res-
pecto de las lesiones denunciadas en agravio de Kathe-
rine Madeleine Chirinos Calizaya por Faltas contra la 
Persona, en la modalidad de lesiones dolosas,  con-
forme a lo indicado en el punto noveno.  DISPONGO: 
Que Secretaría del Juzgado notifi que debidamente a 
las partes en los domicilios señalados en autos, asimis-
mo se hace saber a las partes, que el señalamiento de 
audiencia se hace conforme a la carga procesal que so-
porta este Juagado y a las diligencias programadas en 
el libro de audiencias, las que se han incrementado al 
haber asumido este despacho conocimiento respecto 
de los procesos de faltas derivados de violencia familiar 
remitidos por el Ministerio Público; lo que imposibilita 
señalar audiencias en tiempos más próximos.
Regístrese y comuniqúese. Resolución N° 04 Parte re-
solutiva. SE DISPONE: FIJAR nueva fecha para la reali-
zación de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará 
el juicio oral para el DÍA 19 DE MAYO DE 2020 A LAS 
11:00 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz 
Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo Nro. 112 del 
Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Viejo. Au-
diencia a la que deberán concurrir la parte imputada: 
KATHERINE MADELEINE CHIRINOS CALIZAYA, con su 
respectivo abogado, bajo apercibimiento de ordenar 
su comparescencia por medio de la fuerza pública en 
caso de inconcurrencia: Y la parte agraviada: SOLEDAD 
RODRIGUEZ
SOTO, con su respectivo abogado, bajo apercibimiento 
de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcu-
rrencia: en este proceso por faltas. Haciendo presente 
que los apercibimientos señalados son únicamente 
aplicables a las partes procesales. Además las partes 
procesales deberán tener en cuenta que la audiencia se 
llevará en una sola sesión (de ser posible), por ello, los 
abogados deberán concurrir preparados para presen-
tar alegatos oralmente y para la postulación probatoria
que estimen conveniente en dicha única oportunidad, 
pudiendo asistir acompañados de los medios pro-
batorios que pretendan hacer valer. DISPONGO: Que 
Secretaría del Juzgado notifi que debidamente a las 
partes en los domicilios señalados en autos y mediante 
edictos conforme aparece de los antecedentes. Se hace 
saber a las partes, que el señalamiento de audiencia 
se hace conforme a la carga procesal que soporta este 
Juagado y a las diligencias programadas en el libro 
de audiencias, las que se han incrementado al haber 
asumido este despacho conocimiento respecto de los 
procesos de faltas derivados de violencia familiar remi-
tidos por el Ministerio Público; lo que.- JORGE  VILLA-
NUEVA  RIVEROS  JUEZ.- (27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 07576-2018-0-0401 -JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o 
JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisa-
rías El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle 
Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de 
la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que 
al imputado Juan Zacarías Sucasaca Coalla, con la si-
guiente resolución N° 04. Parte resolutiva. SE DISPONE: 
FIJAR nueva fecha de AUDIENCIA ÚNICA en la que se 
realizará el juicio oral, para el DIA 11 DE MAYO DE 2020, 
A LAS 11:00 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de 
Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 
112 del Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Vie-
jo. Audiencia a la que deberá concurrir POR LA FUERZA 
PUBLICA, conforme esta ordenado en autos, el impu-
tado Juan Zacarías Sucasaca Ccalla con DNI 29720370 
con domicilio en Chuñuguayo, distrito de Puquina, 
Provincia General Sánchez Cerro del departamento de 
Moquegua debiendo de asistir con su abogado defen-
sor; si al momento de realización de la audiencia pro-
gramada el referido imputado no cuenta con abogado 
de su elección, se le designará un defensor de ofi cio, 
en previsión de tal hecho se dispone cursar el ofi cio 
correspondiente al Ministerio de Justicia; asimismo en 
su condición de agraviada Richard Oscar Acosta Uraca-
hua con su abogado defensor, deberá tener en cuenta 
lo dispuesto en el Artículo 110 del Código Procesal Pe-
nal que prescribe el desistimiento tácito en caso de no 
concurrir a la audiencia programada. Además se hace 
saber a las partes que la audiencia se llevará a cabo en 
una sola sesión, de ser posible, por lo que los abogados 
deberán concurrir preparados para presentar sus ale-
gatos oralmente y para la postulación probatoria que 
estimen conveniente; DISPONGO: Se curse ofi cio a la 
Policía Judicial para la conducción y POR LA FUERZA 
PÚBLICA del inculpado y que Secretaría del Juzgado 
notifi que debidamente a las partes en los domicilios 
señalados en autos. Se hace saber a las partes, que el 
señalamiento de audiencia se hace conforme a la carga 
procesal que soporta este Juzgado y a las diligencias 
programadas en el libro de audiencias, las que se han 
incrementado al haber asumido este despacho conoci-
miento respecto de los procesos de faltas derivados  de 
violencia familiar remitidos por el Ministerio Público; 
lo que imposibilita señalar audiencias en tiempos más 
próximos. Regístrese y comuniqúese. (27-28-29 enero)

EXPEDIENTE : 06103-2018-0-0401 -JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO 
DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5° Juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisaría de 
Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a los imputados 
José Luis Suca Ramos y Maruja Valeriano Lima, con la si-
guiente resolución N° 06. Parte resolutiva.  SE DISPONE: 
FIJAR nueva fecha de AUDIENCIA ÚNICA en la que se 
realizará el juicio oral,  para el DIA 18 DE MAYO DE 2020, 
A LAS 12:00 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de 
Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 
112 del Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Vie-
jo. Audiencia a la que deberá concurrir POR LA FUERZA 
PUBLICA,  conforme esta ordenado en autos, los impu-
tados; 1) José Luis Suca Ramos con DNI 29550610 con 
domicilio en Bloque 5, Zona A, Manzana L, Lote 03 del 
distrito de Majes,  provincia de Caylloma, Arequipa, 2) 
Maruja Valeriano Lima con DNI 02292297 con domicilio 
en Mercado Nuevo Amanecer Fundo La Solar, distrito 
de José Luis Bustamante y Rivero de la provincia de 
Arequipa debiendo de asistir con su abogado defen-
sor; si al momento de realización de la audiencia pro-
gramada el referido imputado no cuenta con abogado 
de su elección, se le designará un defensor de ofi cio, en 
previsión de tal hecho se dispone cursar el ofi cio co-
rrespondiente al Ministerio de Justicia; asimismo en su 
condición de agraviada JUANA MARIA VILLA MAYHUI-
RE con su abogado defensor, deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el Artículo 110 del Código Procesal Penal 
que prescribe el desistimiento tácito en caso de no 
concurrir a la audiencia programada. Además se hace 
saber a las partes que la audiencia se llevará a cabo en 
una sola sesión, de ser posible, por lo que los abogados 
deberán concurrir preparados para presentar sus ale-
gatos oralmente y para la postulación probatoria que 
estimen conveniente; DISPONGO: Se curse ofi cio a la 
Policía Judicial para la conducción y POR LA FUERZA 
PÚBLICA del inculpado y que Secretaría del Juzgado 
notifi que debidamente a las partes en los domicilios 
señalados en autos y mediante edictos conforme apa-
rece de los antecedentes. Se hace saber a las partes, 
que el señalamiento de audiencia se hace conforme a 
la carga procesal que soporta este Juzgado y a las dili-
gencias programadas en el libro de audiencias, las que 
se han incrementado al haber asumido este despacho 
conocimiento respecto de los procesos de faltas deri-
vados de violencia familiar remitidos por el Ministerio 
Público; lo que imposibilita señalar audiencias en tiem-
pos más próximos. Regístrese  y comuníquese.- 
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COMUNICADO 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 
 

LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA BUSCA INMUEBLE PARA ARRENDAMIENTO PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA SALA Y JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADOS EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 

 
1. Inmueble : área útil  construida mínima de 675 m2 , con 17 ambientes como mínimo para 

funcionamiento de la Sala y Juzgado Transitorio Especializados en Extinción de Dominio, por un 
período de 24 meses, ubicado en el distrito de Arequipa, y distritos aledaños en un radio no mayor a 
2.2Km de la Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Calle Siglo XX esquina con 
Plaza España. 
 

Inmueble en buenas condiciones, con disponibilidad inmediata, con título de propiedad o documento que 
acredite libre arrendamiento, con medidores de agua y luz independientes, de material noble, altura piso a 
techo de 2.40  mínimo. 
El postor debe contar con RUC  y RNP vigentes. 
 
Para realizar ofertas comunicarse al 226335 ó 282763, oficina de Logística o de Infraestructura o se 
apersonen a Peral 110B (segundo piso), a las mismas oficinas 

 
COORDINACIÓN DE LOGISTICA 


